
ORDENANZA Nº 839/96 

  
Tema: Autoriza convenio compensación de deuda e/ D.E.M. y SERVICIOS ELEC. 

Sanción: 12 de septiembre de 1996 

  

  
VISTO: 

  
El Expediente, Letra “M” Nº 1693, iniciado por la Secretaría de Gobierno, Dirección de Asuntos 

Jurídicos, respecto de la solicitud de adquisición de una (01) computadora PC. Maxtron 486 DX4 
100, 8mb, RAM, Disco 1Gb, Monitor SVGA Color, Placa de Video 256, Gabinete Minitower, 

Disquetera 3 ½ y de 5 1/4, controladora de multifunción, CD Rom de 4x, Sistema operativo MS 
DOS, precargado con licencia de uso, Impresora Epson LX 300 con opción color con cable, 

mediante Convenio de Compensación de deuda con la empresa “Servicios Electrónicos”; la Ley 
Orgánica Nº 236; y 

          

CONSIDERANDO: 

  

Que es necesario contar con equipos informáticos para satisfacer las necesidades operativas de la 
Secretaría de Gobierno, Dirección de Asuntos Jurídicos; 

que de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Nº 236 en su art. 27º es necesario la autorización de 
este Cuerpo Deliberativo para suscribir Convenios por parte del Ejecutivo Municipal de pago de 

Tributos por entrega de bienes. 
                           

  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE, 

SANCIONA LA SIGUIENTE  
  

ORDENANZA: 

  
Art. 1º)AUTORIZAR al Ejecutivo Municipal para la suscripción del Convenio de Compensación de 

Deuda, mediante dación de pago con la empresa “Servicios Electrónicos”, para la adquisición de 
un equipo de computación de las características descriptas en el Visto de la presente. 

  
Art. 2º)Una vez firmado el Convenio de Compensación de Deuda por las partes, el equipo 

informático pasará a ser patrimonio de la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la 
Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Río Grande. 

  
Art. 3º)De Forma.  

  

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1996.-                      


